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     DE 
EL REAL DE LA JARA 
        (SEVILLA) 
 
DECRETO Nº.- 24/2021 
FECHA.- 12/03/2021 
ASUNTO.- APROBACION LIQUIDACION PRESUPUESTO MUNICIPAL EJERCICIO 2020 
 
DON JOSÉ MANUEL TREJO FERNÁNDEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
EL REAL DE LA JARA(SEVILLA)  
 
Considerando que el artículo 191.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece que el Presupuesto de cada ejercicio se 
liquidará en cuanto a la recaudación de derechos y al pago de obligaciones el 31 de Diciembre del año natural 
correspondiente, quedando a cargo de la Tesorería local los ingresos y pagos pendientes, según sus respectivas 
contracciones.  
 
Considerando que el mismo artículo 191 añade que las obligaciones reconocidas y liquidadas no satisfechas el 
último día del ejercicio, los derechos pendientes de cobro y los fondos líquidos a 31 de diciembre configurarán el 
remanente de tesorería y que su cuantificación deberá realizarse teniendo en cuenta los posibles ingresos afectados 
y minorando de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca los derechos pendientes de cobro que se 
consideren de difícil o imposible recaudación.  
 
Considerando que la liquidación del Presupuesto debe confeccionarse antes del día primero de marzo del ejercicio 
siguiente, correspondiendo su aprobación a esta Alcaldía, previo informe de la Intervención municipal.  
 
Considerando que el artículo 93.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I 
del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
Presupuestos , establece que la liquidación del Presupuesto pondrá de manifiesto respecto del presupuesto de 
gastos, y para cada partida presupuestaria, los créditos iniciales, sus modificaciones y los créditos definitivos, los 
gastos autorizados y comprometidos, las obligaciones reconocidas, los pagos ordenados y los pagos realizados. Y 
respecto del presupuesto de ingresos, y para cada concepto, las previsiones iniciales, sus modificaciones y las 
previsiones definitivas los derechos reconocidos y anulados así como los recaudados netos.  
 
Considerando que el artículo 93.2 establece que como consecuencia de la liquidación del Presupuesto deberán 
determinarse: los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre, el 
resultado presupuestario del ejercicio, los remanentes de crédito y el remanente de tesorería, todo ello en los 
términos regulados en los artículos 94 a 105 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 
Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia 
de Presupuestos que nos ocupa.  
 
Considerando que el artículo 3.1 en concordancia con el artículo 2.1.c) de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, establece que la elaboración, aprobación y ejecución de 
los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales se realizará en 
un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa europea, entendiendo la estabilidad 
presupuestaria como la situación de equilibrio o superávit estructural.  
 
Considerando que el artículo 4 de la misma Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, en su redacción dada por la Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio, de modificación de la 
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas y de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, añade que las actuaciones de las 
Administraciones Públicas también estarán sujetas al principio de sostenibilidad financiera, entendiendo como tal 
la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública 
y morosidad de deuda comercial, conforme a lo establecido en esta Ley y en la normativa europea. Asimismo, 
para el cumplimiento del principio de sostenibilidad financiera las operaciones financieras se someterán al 
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principio de prudencia financiera.  
 
Considerando que el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a 
las entidades locales, que la Intervención municipal elevará al Pleno un informe sobre el cumplimiento del objetivo 
de estabilidad de la propia Entidad Local y de sus Organismos y Entidades dependientes. El informe se emitirá 
con carácter independiente y se incorporará a los previstos en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  
Vistos el informe emitido por la Secretaría - Intervención Municipal sobre la liquidación del Presupuesto 
Municipal y sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, Regla de Gasto y nivel Límite de 
Deuda.  
 
En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente  
 

RESUELVO 
 

PRIMERO.- Aprobar la liquidación del Presupuesto municipal del ejercicio 2020 en los términos que constan en 
el expediente y de conformidad con lo expuesto en los informes de la Secretaría - Intervención municipal, cuyos 
datos más significativos son:  
 
RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO= 12.417,30 EUROS 
 
ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL CON ANÁLISIS DE LA ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA  
 

 PRESUPUESTO DE INGRESOS Ayuntamiento 
+ Capítulo 1: Impuesto Directos 555.903,07 
+ Capítulo 2: Impuesto Indirectos 17.407,49 
+ Capítulo 3: Tasas y otros ingresos 42.065,29 

+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 910.262,36 

+ Capítulo 5: Ingresos patrimoniales 69.403,80 
+ Capítulo 6: Enajenación de inversiones 91.392,70 
+ Capítulo 7: Transferencias de capital 403.787,86 
= A) TOTAL INGRESOS (Capítulos I a VII) 2.090.222,57 
   
   
 PRESUPUESTO DE GASTOS  

+ Capítulo 1: Gastos de personal 799.344,97 
+ Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 547.772,91 
+ Capítulo 3: Gastos financieros 2.944,65 
+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 45.664,48 
+ Capítulo 6: Inversiones reales 439.022,90 
+ Capítulo 7: Transferencias de capital 224.097,08 
= B) TOTAL GASTOS (Capítulos I a VII) 2.058.846,99 
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= A - B = C)  ESTABILIDAD/  31.375,58 
   ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA   
 D) AJUSTES SEC-95 -25.330,69  
 C+D= F) ESTABILIDAD/ 

ESTABILIDAD   NO ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

 
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA TRAS AJUSTES  

 
6.044,89 

 
 
OBLIGACION DE REALIZAR PLAN ECONÓMICO FINANCIERO NO 

  
APLICACIÓN AJUSTES SEC 

= A - B = C)  ESTABILIDAD/  31.375,58 

 Ajuste 1. Registro en Contabilidad Nacional de Impuestos, Tasas y otros ingresos -73.984,90 

 

Ajuste 2: Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al presupuesto 
de gastos 

25.773,78 

Ajuste 3: Asunción y cancelación de deudas 22.880,43 
- TOTAL AJUSTES SEC-95 -25.330,69 

= TOTAL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2020– ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA AJUSTADA 

 
6.044,89 

  

REMANENTE DE TESORERIA= 374.258,11 EUROS 

SEGUNDO.- Dar cuenta de la Resolución al Ayuntamiento Pleno, y a la Junta de Gobierno Local, en la primera 
sesión que celebren.  

TERCERO.- Remitir copia de la liquidación a la Comunidad Autónoma y al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.  

CUARTO.- Contra esta Resolución de Alcaldía, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante esta Alcaldía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
o notificación del acuerdo. También podrá interponerse alternativamente recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 48 , 109.c) y 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 , 10 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

Sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno. Lo manda y 
firma la Alcaldía-Presidencia.  

En EL REAL DE LA JARA, a 12 de marzo de 2021 
El Alcalde-Presidente, 

 
 

Fdo.- José Manuel Trejo Fernández 
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INFORME DE INTERVENCIÓN DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE 
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA1 DEL AYUNTAMIENTO DE EL REAL DE LA JARA 
 
 

Con motivo de la aprobación de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2020, y de conformidad con 
el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo 
de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales2, 
emito el siguiente 
 

INFORME 
 

PRIMERO.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales 

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
- Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 

18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales. 
- Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos 

- Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las 
entidades locales 

- Bases de ejecución del Presupuesto 
- Manual de cálculo del déficit público en contabilidad nacional, adaptado a las Corporaciones Locales, 

publicado por la IGAE 
- Guía para la determinación de la Regla de Gasto para Corporaciones locales 

 
 

SEGUNDO.- ANÁLISIS DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA.-  
 
La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos 

o ingresos de las Entidades Locales se someterá al principio de estabilidad presupuestaria, coherente con la 
normativa europea, de conformidad a lo previsto en los artículo 3, 11 y 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

                                                 
1 De conformidad con el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, la Intervención local 
elaborará un informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria que se emitirá con carácter 
independiente y se incorporará a los documentos previstos en el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales. 
2 La Disposición Derogatoria Única de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), no deroga expresamente el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, por lo que seguirá vigente en lo que no contradiga 
LOEPSF. 
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Tal y como dispone el artículo 16 apartado 1 in fine y apartado 2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 
Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, la Intervención Local elevará al Pleno un 
informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia Entidad Local y de sus organismos y 
entidades dependientes, así como de la regla de gasto. 

Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en el artículo 191.3 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, referido a la liquidación del Presupuesto. 

El Interventor local deberá detallar en su informe los cálculos efectuados y los ajustes practicados sobre 
la base de los datos de los capítulos de 1 a 9 de los estados de gastos e ingresos presupuestarios, en términos de 
Contabilidad Nacional, según el sistema Europeo de Cuentas Nacionales o Regionales. 

El Interventor deberá evaluar el cumplimiento de la regla de gasto, detallando en su informe el importe 
de variación de los gastos computables y su comparación con la tasa de referencia del crecimiento del producto 
interior bruto, conforme al artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

El equilibrio presupuestario se desprende de la comparación de los capítulos 1 a 7 del presupuesto de 
gastos y los capítulos 1 a 7 de ingresos. El objetivo de estabilidad presupuestaria se identificará con una situación 
de equilibrio o superávit. La Estabilidad Presupuestaria es una magnitud o indicador que lo que pretende es que se 
limite el aumento del endeudamiento por encima de la cantidad que se amortiza anualmente.  

Para el Cálculo de la Estabilidad Presupuestaria es necesario realizar una serie de ajustes derivados de la 
existencia de diferencias de imputación entre la contabilidad presupuestaria del Ayuntamiento y los criterios de 
Contabilidad Nacional (SEC 95). Estos ajustes se realizarán en los términos marcados por el Manual de Cálculo 
del Déficit Público publicado por la IGAE. 

Según el art. 114 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit 
presupuestario.  

Así, en consonancia con lo anterior, se elabora el presente informe para determinar la situación de 
superávit/déficit presupuestario, anexo a la Liquidación del Presupuesto 2020, en el que se analizan los importes 
relevantes para la evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, en términos de 
capacidad/necesidad de financiación, según los datos contenidos en la mima.  

El incumplimiento del principio de estabilidad conllevará la elaboración de un Plan Económico-
Financiero3  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

                                                 
3 El incumplimiento de esta obligación por parte de la Entidad Local será constitutiva de infracción muy grave 
según el artículo 28.j) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.  
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TERCERO.- EVALUACIÓN DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA  

 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Ayuntamiento 

+ Capítulo 1: Impuesto Directos 555.903,07 
+ Capítulo 2: Impuesto Indirectos 17.407,49 
+ Capítulo 3: Tasas y otros ingresos 42.065,29 

+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 910.262,36 

+ Capítulo 5: Ingresos patrimoniales 69.403,80 
+ Capítulo 6: Enajenación de inversiones 91.392,70 
+ Capítulo 7: Transferencias de capital 403.787,86 
= A) TOTAL INGRESOS (Capítulos I a VII) 2.090.222,57 
   
   
 PRESUPUESTO DE GASTOS  

+ Capítulo 1: Gastos de personal 799.344,97 
+ Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 547.772,91 
+ Capítulo 3: Gastos financieros 2.944,65 
+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 45.664,48 
+ Capítulo 6: Inversiones reales 439.022,90 
+ Capítulo 7: Transferencias de capital 224.097,08 
= B) TOTAL GASTOS (Capítulos I a VII) 2.058.846,99 
   

= A - B = C)  ESTABILIDAD/  31.375,58 
   ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA   
 D) AJUSTES SEC-95 -25.330,69  
 C+D= F) ESTABILIDAD/ 

ESTABILIDAD   NO ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

 
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA TRAS AJUSTES  

 
6.044,89 

 
 
OBLIGACION DE REALIZAR PLAN ECONÓMICO FINANCIERO NO 

  
APLICACIÓN AJUSTES SEC 

= A - B = C)  ESTABILIDAD/  31.375,58 

 Ajuste 1. Registro en Contabilidad Nacional de Impuestos, Tasas y otros ingresos -73.984,90 

 

Ajuste 2: Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al presupuesto 
de gastos 

25.773,78 

Ajuste 3: Asunción y cancelación de deudas 22.880,43 
- TOTAL AJUSTES SEC-95 -25.330,69 

= TOTAL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2020± ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA AJUSTADA 

 
6.044,89 
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  Debido a las diferencias de criterio entre la contabilidad presupuestaria y la contabilidad nacional, es 
necesaria la realización de ajustes a fin de adaptar la información presupuestaria de esta entidad a los criterios 
establecidos en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-95).  

Siguiendo el «Manual de cálculo del déficit en contabilidad nacional adaptado a las corporaciones 
locales» editado por la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE),  se han realizado los ajustes 
siguientes: 

Ajuste 1. Registro en Contabilidad Nacional de Impuestos, Tasas y otros ingresos 
 
El Registro en contabilidad nacional se realiza con criterio de caja. Así procede ajustar estos capítulos con los 
cobros obtenidos, de manera que se producirá un ajuste negativo si los derechos reconocidos son superiores a los 
cobros obtenidos en el ejercicio corriente más los cobros obtenidos por estos conceptos de ejercicios cerrados. Y 
se producirá un ajuste positivo si los derechos reconocidos son inferiores a los cobros obtenidos en el ejercicio 
corriente más los cobros obtenidos por estos conceptos de ejercicios cerrados. 
 

 Derechos 
Reconocidos 
netos 2020 

Recaudación 2020 AJUSTE 

 PPTO. 
Corriente 

PPTO. 
Cerrado Total Negativo Positivo TOTAL 

Impuestos 
Directos 555.903,07 458.282,59 25.322,77 483.605,36 -72.297,71   -72.297,71 

Impuestos 
Indirectos 17.407,49 11.630,76 5.026,76 16.657,52  -749,97 -749,97 

Tasas y otros 
ingresos 42.065,29 38.974,63 2.153,44 41.128,07 -937,22  -937,22 

TOTAL 615.375,85 508.887,98 32.502,97 541.390,95 -73.234,93 -749,97 -73.984,90 
 
 
 
Ajuste 2: Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al presupuesto de gastos de la Corporación 
Local: 
 
La aplicación del principio de devengo del Sistema Europeo de Cuentas implica la imputación de cualquier gasto 
efectivamente realizado con independencia del momento en que se decida su imputación presupuestaria. Por tanto, 
las cantidades abonadas en el ejercicio en la cuenta 413 “acreedores por operaciones pendientes de aplicar a 
presupuesto” darán lugar a ajustes de mayores empleos no financieros mientras que las cantidades abonadas con 
signo negativo, es decir aplicadas a presupuesto, implicarán ajustes de menores empleos no financieros. 
 
Diferencia entre el saldo inicial y saldo final de la cuenta 413 «Acreedores por operaciones pendientes de aplicar 
a presupuesto» 
 

Año «Cuenta 413» AJUSTES 
  Saldo inicial Saldo final Negativo Positivo TOTAL 

2020 25773,78 -1334,09 0 25773,78 25773,78 
 
Ajuste 5: Otros ajustes  
 
Cuando los gastos no figuran contabilizados en ningún sitio, porque su importe no se reflejará ni en el presupuesto 
ni en la cuenta 413, en este caso, a nuestro juicio, debería realizarse un cálculo aproximado y considerarse como 
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un ajuste más de los empleos no financieros, porque de conformidad con la Orden HAP/178/2013, de 20 de 
septiembre, deben registrarse todos los hechos económicos que sean identificables, ya que si no puede identificarse 
claramente la corriente real de bienes y servicios, se reconocerán los gastos o los ingresos, o el elemento que 
corresponda, cuando se produzcan las variaciones de activos o pasivos que les afecten. 
 
En este punto, se ajustan las dos operaciones de créditos canceladas y que se integraban dentro del 
mecanismo extraordinario de financiación de pago a proveedores por un importe total de 22.880,43 euros. 
 
CUARTO.- En base a los cálculos precedentes y a los datos presentados, resultando necesario realizar los ajustes 
detallados, se observa que la suma de los capítulos I  a VII del Presupuesto de Ingresos, es SUPERIOR, con los 
ajustes realizados al capítulo I a VII del Presupuesto de gastos. Es decir que los capítulos I a VII del Presupuestos 
de ingresos son insuficientes para financiar los gastos del ejercicio, lo que representa una situación de estabilidad 
presupuestaria. 
 
 
QUINTO.- A este respecto cabe informar del siguiente resultado obtenido:  

 
CUMPLIMIENTO 
Con base en los cálculos detallados en el expediente motivo del informe SI se cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria, de 
acuerdo con el artículo 11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, por 
lo que esta entidad NO deberá formular un Plan Económico-financiero de conformidad con lo establecido en los artículos 21 y 23 
de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y en el artículo 9 de la Orden 
21/05/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 
 
 
 
 
 
 

En EL REAL DE LA JARA, a  12 de marzo de 2021; El Interventor,  Fdo.: Isaac Manuel Amuedo Valderas 
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INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO Y LIMITE DE DEUDA EN EL 
PRESUPUESTO GENERAL 2020 
 
Con motivo de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2020 y en cumplimiento de lo previsto  en  la  Ley  
Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y Sostenibilidad Financiera, emito el siguiente: 

 
 
 

INFORME 
 

1.- REGLA DE GASTO; LEGISLACIÓN APLICABLE, DEFINICIÓN Y CÁLCULO 
 
La legislación aplicable está constituida, fundamentalmente, por: 
 

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera -
LOEPYSF-. 
- Orden Ministerial HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, modificada por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre. 
- Guía del IGAE para la determinación de la regla de gasto del artículo 12 de la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera para las Corporaciones Locales, 3ª Edición de noviembre de 
2014.. 

 
La regla de gasto a la que hace referencia el artículo 12 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera (LO 2/2012, de 27 de abril) establece que “la variación del gasto computable de la 
Administración Central, las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de 
referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española”. 
 
El mismo artículo continúa diciendo que “se entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el apartado 
anterior, los empleos no financieros definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas, excluidos los intereses 
de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por desempleo, la parte del gasto financiado con fondos 
finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones públicas y las transferencias a las 
Comunidades Autónomas y a las Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación”. 
 
En primer lugar, debe entenderse que cuando se habla de variación del gasto computable de  las Corporaciones 
Locales, se está haciendo referencia al gasto de los subsectores a los que hace referencia el artículo 2.1 c) de la LO 
2/2012. Por tanto, a efectos de calcular la variación del gasto de cada Corporación Local deberán tenerse en cuenta 
las unidades que integran la misma y que se incluyen en el citado apartado c).  
 
A efectos prácticos, las entidades a considerar serán las unidades que hayan sido clasificadas como 
Administraciones públicas en la última clasificación disponible para cada ejercicio. 
En nuestro caso, únicamente se encuentra clasificado como Administración Pública el propio Ayuntamiento de 
EL REAL DE LA JARA.  
 
 T.V. Gasto computable (%) =           (Gasto computable año n-1 ) * 100 
                                  Gasto computable año n-1 
 
El cálculo del gasto computable del año n-1 se realizará a partir de la liquidación del Presupuesto de dicho ejercicio. 
En caso de no disponerse de la misma se realizará una estimación de ésta. 
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El  gasto  computable  del  año  n  se  obtendrá  tomando  como  base  la  información disponible  en  el  momento 
de  su  cálculo:  en  este caso  con  motivo  de  la  aprobación  del presupuesto. 
 
La regla de gasto debe cumplirse para el gasto de la Corporación Local una vez consolidadas y eliminadas las 
transferencias dadas entre las unidades que integran la Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de 
la Ley 2/2012. 
 
En las Corporaciones Locales, para la determinación del gasto computable, se parte de los empleos no financieros 
en términos del Sistema Europeo de Cuentas excluidos los intereses de la deuda. Una vez determinado este importe, 
se deducirá la parte del gasto financiado con fondos de la Unión Europea y de otras Administraciones públicas. 
 
El artículo 12 de la citada Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera -LOEPYSF-, exige también a las Entidades Locales que la variación de gasto no supere la tasa de 
referencia de crecimiento del PIB, correspondiendo al Ministerio su determinación. 
 
El Consejo de Ministros, en Reunión de 20/07/2018, y conforme a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera ha fijado la tasa de 
referencia para el período 2019-2021, en los siguientes importes: 
 

Regla de gasto período 2019-2021 

2019 2020 2021 

2,7 2,9 3,1 

 
Por otro lado, la Orden Ministerial HAP/2105/2012 que desarrolla las obligaciones de suministro de información, 
modificada por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, establece respecto al cumplimiento de la regla de 
gasto, sólo con motivo de la liquidación del presupuesto (art.15.4.e), desapareciendo de la información relativa a 
la aprobación del presupuesto (ya no figura en el art. 15.3.c)). 

Por otro lado, la Orden Ministerial HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, modificada por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, establece respecto al 
cumplimiento de la regla de gasto , que antes del 31 de marzo, en relación con la liquidación del presupuesto del 
año anterior, deberá emitirse informe de la Intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de 
estabilidad, de la regla de gasto y del límite de la deuda (art.15.4.e). 

Así como entre las obligaciones trimestrales de suministro de información, se encuentra la de la actualización del 
informe de la intervención del cumplimiento del objetivo de estabilidad y del límite de la deuda, asimismo, la 
intervención realizará una valoración del cumplimiento de la regla de gasto al cierre del ejercicio (art.16.4). 

La Intervención General de la Administración del Estado -IGAE- ha editado una Guía, la 3ª edición a noviembre 
de 2014, para la determinación de la regla de gastos para las Corporaciones Locales, estableciendo los criterios y 
ajustes que hay que realizar para efectuar dicho cálculo. 

El pasado 20 de octubre de 2020 el Pleno del Congreso de los Diputados de España ante la situación sufrida de 
crisis sanitaria por pandemia COVID19, que supone una situación de emergencia extraordinaria, y que permite 
aplicar, la previsión constitucional de superar límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública, para el 
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año 2020 y 2021, las EELL no tienen que cumplir con los objetivos de estabilidad, de deuda pública ni la regla del 
gasto, y con ello, podrán hacer uso de sus remanentes de tesorería sin incurrir en incumplimientos. 

Dada la confusión que en algunos aspectos ha podido generar esta suspensión temporal, el MINHAP ha publicado 
una nota con "Preguntas frecuentes sobre las consecuencias de la suspensión de las reglas fiscales en 2020 y 2021 
en relación con las CCAA y EELL", cuya lectura aconsejamos.  

El incumplimiento de la regla de gasto conllevará la obligación de aprobar un Plan económico-financiero (art. 21.1 
LOEPYSF). 

CONSIDERACIONES 

1ª.- El cálculo del gasto computable del año 2020 se realiza a partir de la liquidación del presupuesto de gastos de 
dicho ejercicio. 

2ª.- El cálculo del gasto computable del año 2019 se realiza a partir de la liquidación del presupuesto de gastos de 
dicho ejercicio. 

3ª.- Se considera gasto no financiero la suma de los capítulos 1 a 7 del estado de gastos. 

4ª:- Tal y como establece la Ley, se excluyen los intereses de la deuda, minorada con los gastos de emisión, 
formalización, modificación y cancelación de préstamos, deudas y otras operaciones financieras. 

5ª.- Tal y como establece la Ley, se excluyen en el cálculos el importe de las subvenciones finalistas de los capítulos 
4 y 7 de ingresos, así como Gastos financiados con fondos de la UE o de otras Administraciones Públicas. 

6ª.- La tasa de referencia de crecimiento del PIB, considerando el Acuerdo del Consejo de Ministros, en Reunión 
de 20/07/2018, que fija la tasa de referencia para el período 2019/2021, para el ejercicio 2019, es del 2,9%. 
 
7ª.- El artículo 12.4  de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera -LOEPYSF-, dispone que cuando se aprueben cambios normativos que supongan aumentos 
permanentes de la recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla de gasto en los 
años en que se obtengan los aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente. A sensu contrario 
cuando se aprueben cambios normativos que supongan disminuciones permanentes de la recaudación deberían 
considerarse para minorar el cálculo.  

 
 

CALCULO DE LA REGLA DE GASTO 
 

Sobre este importe habrá que realizar una serie de ajustes para adecuar los gastos presupuestarios del Ayuntamiento 
al concepto de empleos no financieros según los criterios del Sistema  Europeo  de  Cuentas  (SEC-10).  Estos  
ajustes  son  (sólo  se  indican  los  que  son aplicables a nuestro Ayuntamiento): 
 
Los ajustes que se contemplan son los que figuran en la Guía para la determinación de la Regla de Gasto , 3ª 
edición, elaborada por la Intervención General de la Administración del Estado -IGAE-: 
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Gastos financiados con fondos finalistas de la Unión Europea de otras Administraciones Públicas. 
 
El artículo 12.2 de la LO 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera establece que para el 
cálculo del gasto computable deben excluirse, entre otros, la parte del gasto financiado con fondos finalistas 
procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas. 
 
Para obtener el gasto computable hay que descontar la parte del gasto que se encuentre financiada con 
transferencias finalistas. En este sentido se descontará la parte del gasto financiado con ingresos afectados aun 
cuando los fondos se perciban en ejercicio distinto del gasto, descontándose del gasto computable el gasto afectado 
previsto o liquidado en el ejercicio. Esto requiere identificar individualmente cada proyecto de gastos con 
financiación afectada. 
 
Los ingresos percibidos por los Concejos como consecuencia de convenios de financiación con los Municipios 
(cesiones de impuestos, etc) que no tengan una finalidad concreta, se tratarán como financiación general, y no 
ajustarán gasto. Sin embargo el gasto de transferencias realizado por los municipios en cumplimiento de dichos 
convenios quedará excluido de su gasto computable. 
 

G: 
Cód 

Gasto 

G: Desc Gasto G: Gasto 
trimestre 
vencido 

G: 
Coeficiente 
Financiació

n 

G: Aplic 
Presupuesta

ria 

I: Admón Que 
Financia 

I: 
Ejercicio 

I: 
Importe 

I: 
Aplic 
Presu
puest
aria 

191000
02 30+ 2019   1048,07 1,00  -231-160 COMUNIDAD 

AUTONOMA 2019 1085,81 450 

191000
02 30+ 2019   722,78 1,00  -920-131 COMUNIDAD 

AUTONOMA 2019 748,81 450 

191000
03 MANTENEDORES +55 2019   654,57 1,00  -231-160 COMUNIDAD 

AUTONOMA 2019 696,98 450 

191000
03 MANTENEDORES +55 2019   1787,09 1,00  -920-131 COMUNIDAD 

AUTONOMA 2019 1902,87 450 

191000
04 PINTORES +55 2019   683,96 0,92724265

6728527  -231-160 COMUNIDAD 
AUTONOMA 2019 644,03 450 

191000
06 OBRAS SUPERA VII   171578,0

5 
0,88688540

6055588  -450-682 
OTRAS 

ADMINISTRA
CIONES 

2019 131679,3
8 762 

191000
06 OBRAS SUPERA VII   11390,55 0,88688540

6055588  -450-682 
OTRAS 

ADMINISTRA
CIONES 

2020 8741,80 762 

191000
07 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE LA CASA 

DE LA CULTURA "M.DE 
CERVANTES" 

13527,89 1,00  -450-682 DIPUTACION 2019 13095,00 761 

191000
07 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE LA CASA 

DE LA CULTURA "M.DE 
CERVANTES" 

3932,11 1,00  -450-682 DIPUTACION 2020 3806,28 761 
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191000
08 

PLANES LOCALES DE 
JUVENTUD "JOVENES CON 

RUMBO"   
5306,69 1,00  -334-226 

OTRAS 
ADMINISTRA

CIONES 
2019 2653,35 462 

191000
09 

PLANES LOCALES DE 
JUVENTUD "MESSANA"   4140 1,00  -334-226 

OTRAS 
ADMINISTRA

CIONES 
2019 2070,00 462 

191000
10 

PLANES LOCALES DE 
JUVENTUD "RED MUNICIPIOS 

TRABAJO EMPRENDE DOR" 
6000 1,00  -334-226 

OTRAS 
ADMINISTRA

CIONES 
2019 3000,00 462 

191000
11 AYUDA HUMANITARIA 2019   14000 1,00  -231-226 

OTRAS 
ADMINISTRA

CIONES 
2019 14000,00 462 

191000
12 

ACCESIBILIDAD Y PYUESTA EN 
VALOR PATRIMONIO PUBLICO 

CULTURA   

47.107,5
7 1,00  -450-682 COMUNIDAD 

AUTONOMA 2019 43007,12 450 

191000
13 . Ruta Geológica La Lobera   6.000,00 1,00  -432-226 COMUNIDAD 

AUTONOMA 2019 6000,00 450 

191010
01 

PRACTICAS BECADAS 
DISCAPACIDAD   1800 1,00  -920-131 

OTRAS 
ADMINISTRA

CIONES 
2019 1800,00 462 

201000
02 EMPLEA JOVEN 2020   1.016,40 1,00  -231-160 COMUNIDAD 

AUTONOMA 2020 2462,16 450 

201000
02 EMPLEA JOVEN 2020   7.536,98 1,00  -920-131 COMUNIDAD 

AUTONOMA 2020 18257,84 450 

201000
03 SUBVENCION AIRE +30 2020   1.108,33 1,00  -920-131 COMUNIDAD 

AUTONOMA 2020 17760,00 450 

201000
04 SUBVENCION AIRE +45 2020   1.108,33 1,00  -920-131 COMUNIDAD 

AUTONOMA 2020 17760,00 450 

201000
05 SUBVENCION PEPES 2020   12,1 1,00  -231-160 

OTRAS 
ADMINISTRA

CIONES 
2020 36,69 462 

201000
05 SUBVENCION PEPES 2020   2502,43 1,00  -920-131 

OTRAS 
ADMINISTRA

CIONES 
2020 7587,91 462 

201000
07 AYUDA HUMANITARIA 2020   17200 1,00  -231-226 

OTRAS 
ADMINISTRA

CIONES 
2020 17200,00 462 

201000
12 JOVENES CON RUMBO 2020   770,17 1,00  -334-226 DIPUTACION 2020 3000,00 461 

201000
13 SIMULACION DE EMPRESAS   426,03 1,00  -334-226 DIPUTACION 2020 2205,00 461 

201000
15 PLAN REMISA   665,03 1,00  -231-131 DIPUTACION 2020 7514,40 461 

191000
02 30+ 2019   1048,07 1,00  -231-160 COMUNIDAD 

AUTONOMA 2019 1085,81 450 

191000
02 30+ 2019   722,78 1,00  -920-131 COMUNIDAD 

AUTONOMA 2019 748,81 450 

191000
03 MANTENEDORES +55 2019   654,57 1,00  -231-160 COMUNIDAD 

AUTONOMA 2019 696,98 450 

Código Seguro De Verificación: m8dmyRaiAv9QcdA+Z+dnoQ== Estado Fecha y hora
Firmado Por Isaac Manuel Amuedo Valderas Firmado 12/03/2021 14:23:34

Observaciones Página 5/8
Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/m8dmyRaiAv9QcdA+Z+dnoQ==



                                                      
 
 
 
                                                                                             
                                                                                            
 
                                                                                             
  AYUNTAMIENTO               
     DE 
EL REAL DE LA JARA 
        (SEVILLA) 
 

191000
03 MANTENEDORES +55 2019   1787,09 1,00  -920-131 COMUNIDAD 

AUTONOMA 2019 1902,87 450 

191000
04 PINTORES +55 2019   683,96 0,92724265

6728527  -231-160 COMUNIDAD 
AUTONOMA 2019 644,03 450 

191000
06 OBRAS SUPERA VII   171578,0

5 
0,88688540

6055588  -450-682 
OTRAS 

ADMINISTRA
CIONES 

2019 131679,3
8 762 

191000
06 OBRAS SUPERA VII   11390,55 0,88688540

6055588  -450-682 
OTRAS 

ADMINISTRA
CIONES 

2020 8741,80 762 

191000
07 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE LA CASA 

DE LA CULTURA "M.DE 
CERVANTES" 

13527,89 1,00  -450-682 DIPUTACION 2019 13095,00 761 

191000
07 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE LA CASA 

DE LA CULTURA "M.DE 
CERVANTES" 

3932,11 1,00  -450-682 DIPUTACION 2020 3806,28 761 

191000
08 

PLANES LOCALES DE 
JUVENTUD "JOVENES CON 

RUMBO"   
5306,69 1,00  -334-226 

OTRAS 
ADMINISTRA

CIONES 
2019 2653,35 462 

191000
09 

PLANES LOCALES DE 
JUVENTUD "MESSANA"   4140 1,00  -334-226 

OTRAS 
ADMINISTRA

CIONES 
2019 2070,00 462 

191000
10 

PLANES LOCALES DE 
JUVENTUD "RED MUNICIPIOS 

TRABAJO EMPRENDE DOR" 
6000 1,00  -334-226 

OTRAS 
ADMINISTRA

CIONES 
2019 3000,00 462 

191000
11 AYUDA HUMANITARIA 2019   14000 1,00  -231-226 

OTRAS 
ADMINISTRA

CIONES 
2019 14000,00 462 

191000
12 

ACCESIBILIDAD Y PYUESTA EN 
VALOR PATRIMONIO PUBLICO 

CULTURA   

47.107,5
7 1,00  -450-682 COMUNIDAD 

AUTONOMA 2019 43007,12 450 

191000
13 . Ruta Geológica La Lobera   6.000,00 1,00  -432-226 COMUNIDAD 

AUTONOMA 2019 6000,00 450 

191010
01 

PRACTICAS BECADAS 
DISCAPACIDAD   1800 1,00  -920-131 

OTRAS 
ADMINISTRA

CIONES 
2019 1800,00 462 

201000
02 EMPLEA JOVEN 2020   1.016,40 1,00  -231-160 COMUNIDAD 

AUTONOMA 2020 2462,16 450 

201000
02 EMPLEA JOVEN 2020   7.536,98 1,00  -920-131 COMUNIDAD 

AUTONOMA 2020 18257,84 450 

201000
03 SUBVENCION AIRE +30 2020   1.108,33 1,00  -920-131 COMUNIDAD 

AUTONOMA 2020 17760,00 450 

201000
04 SUBVENCION AIRE +45 2020   1.108,33 1,00  -920-131 COMUNIDAD 

AUTONOMA 2020 17760,00 450 

201000
05 SUBVENCION PEPES 2020   12,1 1,00  -231-160 

OTRAS 
ADMINISTRA

CIONES 
2020 36,69 462 

201000
05 SUBVENCION PEPES 2020   2502,43 1,00  -920-131 

OTRAS 
ADMINISTRA

CIONES 
2020 7587,91 462 

201000
07 AYUDA HUMANITARIA 2020   17200 1,00  -231-226 

OTRAS 
ADMINISTRA

CIONES 
2020 17200,00 462 

201000
12 JOVENES CON RUMBO 2020   770,17 1,00  -334-226 DIPUTACION 2020 3000,00 461 
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201000
13 SIMULACION DE EMPRESAS   426,03 1,00  -334-226 DIPUTACION 2020 2205,00 461 

201000
15 PLAN REMISA   665,03 1,00  -231-131 DIPUTACION 2020 7514,40 461 

 
 Son gastos que tienen su contrapartida en ingresos, no se limita su crecimiento al no suponer un 
crecimiento del gasto en términos estructurales.  
 
 La cantidad a descontar del presente ajuste Gastos financiados con fondos finalistas de la Unión Europea 
y de otras Administraciones Públicas asciende al total de 322025,13 euros, habiéndose relacionado todos los 
ingresos reconocidos mediante subvención durante el año, cuyo gasto está afectado a una finalidad.  
 
 

REGLA DE GASTO APLICABLE A LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2020 

De conformidad con lo expuesto se han realizado los cálculos y los ajustes correspondientes, siendo el resultado 
el siguiente: 
 

 
 
 
2.- ANALISIS DEL CUMPLIMIENTO DEL LÍMITE DE DEUDA 
 
El artículo 13 de la LOEPSF establece la obligación de no rebasar el límite de deuda pública que ha sido fijado en 
el 3.0% del PIB para el ejercicio 2020.  
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  AYUNTAMIENTO               
     DE 
EL REAL DE LA JARA 
        (SEVILLA) 
 
De la redacción literal de la Orden Ministerial HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de información previstas en la LOEPSF parece deducirse la obligación de comprobar, con la 
liquidación del Presupuesto, el cumplimiento del objetivo del Límite de Deuda.  
 
Para la Administración Local no se ha establecido en términos de ingresos no financieros el objetivo de límite de 
deuda para este año por cuanto no se han firmado nuevas operaciones de crédito y, por tanto resultan de aplicación 
los límites que establecía el artículo 53 del TRLHL y que es objeto de estudio en el Informe de Intervención en 
cuanto al examen del Nivel de Endeudamiento del Ayuntamiento.  
 
El volumen de deuda viva a 31/12/2020, en términos de porcentaje sobre los ingresos corrientes ajustados 
minorando los ingresos afectados es del 17,91 %. Por lo que se informa que el nivel de deuda así calculado estaría 
por debajo del límite previsto según el artículo 53 del TRLHL. 
 
 

CONCLUSIONES 
 

Estabilidad Presupuestaria El Ayuntamiento SI cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, al ser mayores los ingresos no financieros 
ajustados en términos SEC que los gastos no financieros ajustados en términos SEC, por lo que esta entidad NO deberá 
formular un Plan Económico-financiero de conformidad con lo establecido en los artículos 21 y 23 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y en el artículo 9 de la Orden 21/05/2012, 
de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
 

 
Regla de gasto 

 
El Ayuntamiento no se sujeta a REGLA DEL GASTO dada la suspensión realizada por Consejo de Ministros de 6 de 
octubre de 2020 
 

Límite de la deuda El Ayuntamiento NO SUPERA EL LÍMITE DE DEUDA establecido en el art 53 del TRLRHL. El volumen de deuda del 
Ayuntamiento es 17,91 % sobre los DRN por operaciones corrientes. 

 
 
 

En EL REAL DE LA JARA, a 12 de marzo de 2021 
El Secretario-Interventor, 

 
 
 
 

Fdo.- Isaac Manuel Amuedo Valderas 
 
 
r 
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